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por el eXpre¡;ado LJecretu, la lmporlaclOll d{" lh.'jl' de acero aleado
al cromo, molibdeno, vanadio y volfranüo para los mismos pro
ductos de exportación

A efectos contables se estanlec(' que
Por cada cien kIlogramos de hoJas de Kierra~ pura metales,

previamente exportada,s, podrán importa¡;;e cí€nto quince kIlo
gramos de chapa o fleje de ¡.lcero aleado al cromo. molibdeno
vanadio y volframio.

Dentro de estas cantldade;-;. :k l:Onstdi'ran defi!lltlVamente
mermas el siete coma veinticuatro por dento de la materia
prima importada que no devengannl (krecllo arancelario algu
no y subprodudos aprovechable!' el einto coma ciento cincuenta
y cinco por ciento de la materia prima importada, que adeuda
rán los derechm; arancelarios que 1p2' corresponda, segun su
propia naturaleza eonformf' ti la:; ncnml5 {1f' v310ración vi
gentes.

Los benetlClOf' del l'egllnen oe reposlClón dt'ducido:-; de ~a

ampliación que ahora se concede. vi(,nen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el di~cisiet(> de septiembre de mi] novecientos se
senta y ocho hasta la fecl1a dt~ pub:icaeión en el ({Boletin
Oficial del Estado», si reúnen los !'equisitos establecidos en
la Orden ministerial de la Presidenda del Gobti:'rno de quince
de marzo de mil novecientos sesenta v tT€;;:, La¡.; importacio·
nes a que den lugar tales €xportacitmes d-ebenin solicitarse
dentro del pla7.o de un año. a contaI' de ]a aludida techa de
publicación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extre:mOS
del Decreto tres mil doscientos cuarent:1 v ocho/mil novecientos
sesenta y tres, que ahora se amplia

Así lo dispongo por el presentf' !)('cretr., dacio en Madrid a
veintisiete de man'.o de mil noveci~'nhls Stosenta y nueve,

FRANCISCO FR.ANCO
El Mini<;tro de ComerclO.

FAUSTINO GARClA-MQNCO y F'ERNAND"EZ

DECRETO 677/1969, de 2:" de mar,'::,o, por el que'
se concede a la firma «Sociedad Espafwla de In
du.strias Químicas y Farmacéu.ticas, S, A,» de Ma
drid, el régimen de reposieión con franquicia aran
celaría para la importación de Rijamicina S (90
por 100 actividad aprox,! pO!' e.rportaciones de
Rifamicina S,V.Na.,

La Ley reguladora del Régimen de H-eposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembl"B de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las ex
portacione¡.;, puede autorizarse u aquellas personas que se pro
pongan exportar product.os transformados la impürtaeion con
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas
necesarias para reponer las utilizadas er~ [;l fabricacíón de
mercancías exportadas.

Acogíéndose a lo dispuesto en la mellClOltada LJey. la Entidad
«Sociedad Espaflola de Industrias Quimicas \. Farmacéuticas.
Sociedad. Anónima», ha solicitado el régimen de reposición con
f!fanquicia arancelaria para impOl'tar Rifamicína S inoventa
por ciento actividad aproximada), por exportaciones de Rifa,
micina S.YNa., previamente realizadas.

La operación solicitada satisface los l"ines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales para su aplicación de
quince de marzo de mil novecientos. sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en amhas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministrü de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marro de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO'

Artículo príJUero.-Se concede a la firma «Sociedad Espa
ñola de Industrias Quimicas y Farmacéuticas, S. A.»), con do
micilio en Madrid, Ríos Rosas, número cincuenta y cuatro, el
régimen de franquicia arancelaria para la importación de Ri
fam1cina S (noventa por ciento actividad aproximada), como
reposición de las cantidades de esta materia prima utilizadas
en la preparacíón de Rifamicina S.V.Na., previamente expor
tadas.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de Rifamicina S.V.Na. exporta

dos podrán importarse, con franquicia arancelaria. ciento trein
ta y dos kilogramos quinientos ochenta gramos de Rífamicina S
(ciento diecinueve kilogramos trescientos veinte gramos de ac
tividad).

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el die
ciséis coma dos por ciento, que no devengar~ln derecho a1'an
e.elario alguno, y subproductos aprovechable::; el uno coma vein
tinueve por ciento, que adeudarán los derechos aranclarios
que les corresponden por la partida arancelaria veintinueve
punto cuarenta y cuatro el, segun las normas de valoración
vigentes.

Articulo tercero.-8e otorga esta concesión por un período
de cinco años. El partir de la publicación de este Decreto en

el «Boletin Oficial del Estado)}, Las exportaciones que se ha
yan realizado desde el catorce de septiembre de mil nove
cientos S€senta v ocho. hasta la fecha antes indicada. también
darán derecho ft repoo"ición si reúnen los requisitos previstos
en la norma doce de las contenidas en la Orden ministerial
de la Pre::;idl~ncia del Gobierno de quincf' df' marzo de mil
noveeientos sesenta y tres.

Las importacione." deberan solJcitm'o;c dentro del año si
gUJente a b1. fecha de las exportaciones reRpeetivas. Este plazo
cúlUení'_nrá n co:,tarSi' a partir dp]a. fecha de publicación de
esta cOHce"iotl en el {(BoleLill Oficial del Estado» para las ex
pU1..taciünf~~, :l las que- se refiere {~l párrafo anterior.

Articulo cuano,-La exportación preced.erl\ a la importación,
debjendll hn.eerse constar en t.oda la documentación necesaria
para el dewachc que la firma interesada se acoge al régimen
de l'epo::jchn otorgado por el presente Decreto.

Los paises de origen de la mercancías importada con fran
Quicia arancelaria serán todo~ aqm'llos con los que España man
tiene relaciones comerclales normales Los países de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exteríor,
cuando 10 e¡.;tí!ne oportuno. autorizar exportaciones a los de
ma1i países valedera~ para obtener reposieión con franquicia

Articulo qUlJJto ·La.." operaciont'~ de lmportación y exporta
cion qU(' se pretendan realizar al amparo de esta concesión y
ajustándosf' n su:- térrnmos serán sometidas a la Dirección Ge
neral dE- Cnmf>.l·cio Exterior. a los efectOR que a la misma com
oeten

Articulo ~,:,;pxto --La Dirección General de Aduanas adoptara
ia;; m(~dida~ (Jportuna~ para el df'bido control de las opera
ciones

ArtlculU sen[imo,-....Para obtener la licencia de importación
con franqmcia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la opotruna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición IlPdida

Articulo octavo.--Por el Mmisterio de Comercio y a instan
da del particular. podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en la fecha V modos que se juzguen
necesario:'

Art1culo noveno -La. Dirección General de Política Arance
laria podrá dIctar las normas qUe considere oportunas para el
mejor de~pmrohiimientode la presente- concesión,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete dt marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El i\iIl11l.sl.ro de Comercio.

FAUSTINü GAIWIA-MQNCO y FEH.NANDEZ

DL'CRETO 678,"1969, (fe 27 de marzo, por el que
,',e concede a ({Remetal. S. A.», el régimen de repo
"ición con jranQuícia arancelaria para importación
de chatarras y despe7'dicios de alu.minio por expor~

taciones previamente realizada." de aleacíones de
al1l1ninio,

La Ley ,reguladora. del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. dispone que en orden al fomento de las expor
taciones. puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa
rias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan
cías exportadas

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Enti
dad ({Remetal. S. k)}, ha solicitado el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de chatarras y
desperdicios de aluminio, por ~ortaciones previamente reaU
zadas de aleaciones de aluminio.

La oPeración solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas proVisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novedentos sesenta y tres, y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mil novecientos SéSE'nta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma ({Remetal, S. A.»,
con domicilio en Bilbao. calle Ercilla, número diecisiete, quinto,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la ím
portación de chatarras y desperdicios de aluminio y sus aleacio
nes. de los tipos Table (con un porcentaje de aluminio del
noventa y ocho por ciento), Taint-Tabor (noventa y cinco por
ciento de aluminio), Tense (ochenta y seis por ciento de alu~

minio) y Teens-Telic (ochenta y cuatro por ciento de alumi
nio) (partida arancelaria setenta y seis punto cero uno punto
B), por exportaciones previamente realizadas de aleaciones de


